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^ o leí in^íOfu i a I
DE LA

»*«viacu »1 «saassA
Articalo l.o Lo layes obligarán ea la Península, islas 

■aleares y Canarias, á los veinte d lo de su prom^gacion, 
« sa ellas no se dispusiese otra cosa. 3» entiende hecha la 
fromnlgación el día ea que termina la inserción do la ley 
» i» Gaerta edoiaí.
. j*^ ,8.’ La ignorancia d» las leyes, a» excusa do su 
támphiaieato.

úo leyes ao tendrán electo retroactivo, si no 
slspasioroD lo contrario. {Código «eií vigente)

El Real deorato de 4 do Enero íe 1883 y la Baal orden
6 de Agosto de 1891, disponen ao se otorgue por lo cor

poraciones provincialas ni municipales ningún documento
Weritura sin que los rematantes pre Beaten los recibos 

” baber satisfecho los darsokos de inserción da los anun- 
«os de sabotas en U Qaaeta de Madrid y Bonnrix Ovioial,
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Nínwr» ««<»«, M «Wiwo* d# pMrfa.
S» publie» todo» loe dia», excepto loa domingo».

SOTA IMPORTANTE.—Inmediatamante que los Sre». Alcaldes 
» SecreUfioi reciban eet» “BOLETIN» dispondrán que s» fije 

un eiemplar en el sitio da costumbre, donde permanecerá 
kaata el recibo del número siguiente

Lo Leyes, órdenes y anuncios que ae manden pub besr 
ea los Botetine» Oficíatet se han do remitir al Jefe politic 

■ respecti va, por cuyo conducto se pasarán á lo» aaítores ae 
, los mencionados periódicos* 
| (Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854), 
1 Los sefioras Secretarios cuidarán bajo su mas a^rícLa 
1 rospensahilidad, de conservar loa número# de este Bvieí<n, 
coleccionados para su encuademación, que deberá Tena- 
oarse al final do cada año. , » ., ,.

Adtxxtxxcia. Conforma con la cendición 4. coi piis- 
eo que ha servido do basa para la subasta, no so insortaiá 
ningún anuncio ano sea A instancia de parto em que abo
nen los interesados el importe de su publicación, 4 raión 
de 25 céntimos por lino» o parte Jo ella, y la venta do nu
méros auritos á 88 céntimos.

^4iicia iel CaasEjí íe Sioislns ;
{SacRÍa d«l 7 de Noviembre) i

SS. MM. el Rey y la Reina Re- i 

gente (Q, D. G.) y Augusta Real
Í’aniiliaj continúan en esta Corte '

^^n novedad en su importante sa~ Í
hd. Í

liDisterid de le MeroaeidB
Número 8856

SEAL ORDEN CIRCULAR
Siendo varios los Contadores mani- 

®^pale9 que han aoodido á este Minis- 
®rio en 8npiio5, ¿^ qne so conceda un 

^^evo plazo para presentar datos y do* ? 
^útnentOB que, por la premora del tiem ? 
^,'b ^0 pudieron haeerto en justifica- 
®’éa del derecho que alegan á oonti- r 
^bar en loa cargos quo en la actualidad Ï 
desetnpeftan: 8

Vista la primera de Iss disposicio- g 
®8 transitorias del reglamento de Con- ! 

^0re8 de 18 de M«yo del corriente J 
®Bo: 1

Considerando qne si bien ha trans- ti 
futrido el plazo señalado en el referido | 
YSlameuto, razones de jastioia y equi- j 

^d se imponen á fin de no lastimar 
^*6rado8 derechos adquiridos por el ) 
®’‘go desempefio en un cargo para el 1 
®#I han demostrado sobradamente su 

’>Htud;
, Señores que asistieron:

, S Flores, Muñoz Sepúlveda. Carbonell,
, 9- M. ©I RgT(Q D. G.), y en en ñora- , Pineda y Serrano Raiz.
°'8 la Reina Regente del Reino, ha j Leída y aprobada el acta de la ante- 
®ñido á bien conceder un nuevo pía- j rior. quedaron acordados los partiou-

improrrogable de qainoe días, que - lares siguiantes:
’^pezará á contaras desde la publica- i 

Ión ¿3 (g presente en el Boletín Oficial 
■^ la provincie, para lo cual ae servirá 

• ordenar su inmediata inserción
te ^®®^^’’' ®® ejemplar á este Minis-

Lo que de Real orden digo á V, S. 
^^a en oonootmiento y demás efectos. 
.‘?8 guarde á V. 3. mnehoa añoa. Ma- 
^’d 31 de Octubre de 1897.—RMí^ y 
^(tpdepón.
A los Gobernadores de provinoias,

(“Gaceta,,, del dia 6.)

Dirección general de Correos y Telégrafos 
Segunda sección do Telégrafos.

Habiéndose omitido por un olvido 
involuntario el expresar la oiroanfe-
renois que los postes han de tener, se
gún indica la oondioión 6.* de las fa
cultativas del pliego publicado en la 
Gaceta de ayer para la subaeta <*e ! 
16.000 postes, se hace saber por este 
anuncie qne dicha oondioión 6.' debe ( 
oonsideraree an el citado pliego extan 
dida en la forma sigoiente:

“6.* Los poetes tendrán nna oir- 
ounferenoia del 6 por 100 de su lougÍ- 
tnd en Ia oogoUa, y del 8 á metro y 
medio de ta coz, pudiendo tolerarse en 
an bes dimensiones oom o máximutn 
hasta cinco y siete centímetros más res
pectivamente, y como minimum dos 
oentlmetroe en la oogoUa y tres á me
tro y medio de la ooz.„

Madrid 4 de Noviembre de 1897.— 
El Director general, Antonio Barroso.

(“Gaceta,, del dia 6.)

t

COMISION PROVINCIAL
DE CORDOBA

Extracto de los acuerdos adoptados 
per la Comisión provincial ea sos 
sesiones ordinarias celebradas en los 
días 3, 4, 6, 8, 10, 11, 13, 16,16, 17, 
20, 22, 24, 27, 29, 30 y 31 de Marzo 
de 1897.

Sesión del día 3
Presidencia del señor Galzneta

Designar loa días en qoe durante el 
presente mes habrá de celebrar ans se 
aionea ordinarias sata Oomiaión pro- 
viuoial.

Devolver informado al eefior Gober
nador un expedients instruido por el
Ayontamiento de esta oapital, con el 
fin de adquirir la oasa- palacio que per- 
teneoió el exoclentíeimo señor Marqués 
de Bauamejl. para dedicaría el aervi- 
oio del Estado ó al uso que mejor oon- 

? venga.
Conceder ingreso en la Casa Socorro 

Hospioio á tres individuos que reúnen 
^ las oondioiones reglamentarias.

Nombrar auxiliares de ta Seooión da 
Quintas á don Bernardo Jiménez, don 
Fernando Roldán, don José Triguero 
Soldevilla y don Gerónimo Arissa Po
vedano, y temporero de la Sección del 
Censo electoral á don José Herrero y 
Ootrea.

Con lo que terminó la sesión.^
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castifieira.

y

Sesión del día 4
Presidencia del seBor Galznata

Señorea que asistieron:
Carbonell, Flores, Muñoz Sepúlveda 
Pineda.
Leída y aprobada el aota da la ante

rior, quedaron acordados los partion-
laree eignientes:. , , n ,

Aprobar la distribuoión de tondoa 
para satisfacer las obligaciones del pre
sente mes.

Quedar enterada del ingreso provi
sional en la Casa Sooorro-Hospioio y 
Central de Expósitos, reepeoiivsmente, 
de Concepción y Francisco Ortiz de la 
Rosa, Ana y Enrique, hermanos de los 
anteriores, de ocho, seis, ouatro y dos 
años de edad.

Aprobar un val», importante 146 9b 
pesetas, expedido por el Director del 
Hospicio á favor de Ana Jiménez, por 
suministros do lefia.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hobpioio à varios individuos que 
retinen las oondioiones reglameatsria#. 

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0. P.: El Seoretario, An

gel María Castifieira,
Sesión del día 6

Presidencia del señor Galzneta
Sefiores que as istia ron:
Mofioz Sepúlveda, Floree, Carbonell, 

Soldevilla, Pineda y Serrano Roiz.
Laida y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados ¡os particu
lares eignientes.

Nombrar cuarenta temporeros con 
destino à la Seooión del Censo «leoto-

Adquirir seis ejemplares de la obra 
denominada “Cauta, Llave prinoipal 
del Estrecho», al precio de 6 pesetas 
cada ejemplar.

Autorizar y aprobar varios docu
mentos que quedaron sin formalizar en 
31 de Diciembre próximo pasado,según 
lo solicita al Depositario de loa fondos 
provinciales.

Prevenir al Director del hospital de

Agudos qne desde luego aísla los eo- 
fermos atacados de sama en aquel Es- 

i tableoimiento; dé noticia de lo que él 
y el Médico de sala bebieran hecho 
para evitarlo, expuisandose inmediata- 

¡ mente á los que produzcan alboroto
por dicha cansa.

Manifestar al Director del hospital 
de Agudos que el nuevamente nom
brado pata que se encargue del arsenal 
de aquel Establecimiento, Io ha sido 
con la gratificación señalada en el pre
supuesto especial del mismo.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hoepioio á varios individuos que re
tinen las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.
P, A. de la 0. P.: El Seoretario, An

gel María Castifieira.
Sesión del día 8 

presidencia del señor Galzosta
Señores que asistieron;
Flores, Carbonell, Muñoz Sepúlveda, 

Pineda y Serrano Ruiz.
Leída y aprobada el aota de la an

terior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Aprobar dos vales expedidos por «1 
Director del Hospicio, importantes en 
junto 221*26 pesetas, por ia adquisi- 
oión de 30 paraguas, vino y vinagre.

Devolver informado al señor Gober
nador un recurso de alzada interpuesto 
por don Tomás González de Canales y 
otros veoinoe de Bcjalanoe, contra ua 
acuerdo de aquel Ayuntamiento, que 
desestimó la petición que los mismos 
dedujeran de nulidad del reparta del 
arbitrio de guardería rural para el co
rriente ejercicio económico.

Pasar á informe del sefior Ingeniero 
Jefe de caminos del Estado el presu
puesto de reparaoión de la carretera 
de Fernán Núñez á su estación ferro
viaria.

Conceder ingreso an la casa Hooorro- 
Hoepioio á varios individuos que re
únen las oondioiones reglamentarias.

Aprobar dos facturas de la Sociedad 
eléctrica “La Cordobesa,,, importantes 
en jonto 335 63 peeetas, por el fluido 
suministrado en la Casa de Socorro 
Hoepioio durante los meses de Enero 
y Febrero últimos.

Don lo que terminé la sesión.
P. A. do la C. P.: El Seorotatio, An

gel María Caetiñeira.
Sesión del día 10

Preeideiioia del eeflor QalzoBta

JPreeiaenoia aei eeuui 
SeBorea qae wistieron:
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Flores, Moños Sepúlveda, Carbonell, 
Pineda, Soldevilla y Senano Buiz.

Leida y aprobada el acts de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares sigaíentes:

Qua desde luego ee lleve á efecto la 
reforma propuesta por el oficial de la 
Sacoión de Quintas en la talla que ha 
de servir para el próximo reemplazo.

Dar el pésame á D. Tomás del Bío 
Luque, Diputado provincial, por el fa- 
Ueoimíento de sa señora esposa.

Expulsar definitivamente de la Casa 
Socorro-Hospicio á Antonio Buiz Ga
rrido, fugado de aquel Establecimiento.

Conceder ingreso en dicha Casa be
néfica á Micaela Barranco Baya, veci
na de esta capital.

Citar al señor Ingeniero Jefe de Ca
minos del Estado para que, en anión 
de los señorea Diputados don José 
Centreras y don Enrique Porras y del 
Director de carreteras provinoiatee, se 
efectúa tu recepción definitiva de las 
obras de reparación de la carretera de 
Puente Genil á su estación ferroviaria.

Aprobar un prasupueeto, importante 
1.876 pesetas, para la reparación de la 
carretera de Cabre à Nueva Carteya.

Con lo que terminó Is sesión.
P. A. de la O. p.: Ei Secretario, An

gel María Castiñeira,
Sesión del día 11 | 

Presidencia del señor Galzusta
Señores que asistieron:
Carbonell, Florea, Mañoz Sepúlveda, 

Pineda, Soldevilla y Serrano Buiz, <
Leída y aprobada el acta de la ante* 3

rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Devolver informado al señor Gober
nador un expedienta relativo à la im
posición de multa á la Compañía de los 
Ferrocarriles Andalaces por retrasos 
de loe trenes en los días del 10 da Di
ciembre al 13 de Enero último.

(El vocal señor Serrano Boiz votó 
en contra de este acuerdo.)

Eestableoer las plazas de pagador 
de Obras públicas; la de auxiliar de la 
propia sección; la de Archivero; la da 
oficial de la Depositaría y la dé oficial 
de Contabilidad de Obras públicas, 
nombrando para el desempeña de las 
noismas, respectivamente, 4 don Felipe 
Gamboa,don Manuel Navarro, don Al 
fooso Ariza, don Antonio González 
García y don Faderico Alfaro.

Conceder la tercera recompensa à 
don José Serrano Pérez, profesor de 
la seooión de pintura de la Escuela de 
Bellas Artes, por haber arribado á los 
veinte años de servicio, y la primera 
sobre el aueldo que disfruta don Juan 
de Dios Laque, profesor de la sección 
de música de la misma Escoela, por 
contar diez años de servicios.

Aprobar cuatro reéiboa de la empre
sa de electricidad de “Casillas,„ impor
tantes en junto 1.013'68 pesetas, por 
fluido suministrado à los estableoimien-
tos provinciales durante loa, meses de ] 
Diciembre y Eneros últimos. '

Disponer que por la Contaduría se 
haga la debida comprobación acerca de 
ciertos articulos qae don Mariano Ur
bano dice ha samíaistrado al Hospital 
de Agudos, por valor de 1 036'68 pe
setas dorante el tiempo que fu ó Direc
tor don Juan Moreno Castillejo, y que 
en caso afirmativo se la expidan con 
fecha corriente los correspondientes 
vales.

Elevar instancia á la superioridad 
pidiendo autorización para contratar 
la impresión de listas electorales por el 
sistema de administración,. . .

Conceder ingreso en la Casa Sooo- 
rro*Ho9pioio à varios individuos qne 
reunen las condiciones reglamentarias. 

Coa lo que terminó la sesión.
P. A, de la 0. P.: EI Seoretarir), An

gel María Castiñeira.

Sesión del dia 13 
Presidencia del señor Cela esta 

Señores que asistieron:
Pineda, Carbonell, Flores, Muñoz Se

púlveda y Serrano Baiz,
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados loa particula
res siguientes:

Otorgar á don Manuel Herrera, Au
xiliar de Ia Secretaría de la Junta pro
vincial del Censo electoral, la recom
pensa que por años da servicios te oo- 
rresponde.

Autorizar al facultativo don Bafael 
Beltrán para establecer en el Hospital 
de Agaaos una cllcioa especial para la 
oaraoión de las enfermedades propias 
de la mujer y de loa niños, é igual an 
torizaoión ai profesor de Medicina y 
Girujia don Alberto Ortiz para estable
cer también en el mismo Hospital otra 
clínica especial para las enfermedades 
de la garganta y de la piel.

Evaocar el informe relativo al pro
yecto da la carretera de tercer orden 
de Herrera ú Puente Genil, redactado 
por la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Sevilla.

Enviar al señor Gobernador de la 
provinoia copia del acta celebrada por 
la Ezems. Diputación el 2S de Febrero 
Último, á fin de que se sirva ordenar 
la inearoión de la misma en el Boletín 

í
1

K

il 
A

Í

! OnciáL.
Nombrar meritorio, sin sueldo, á don 

José Bedel y Cruz.
Otorgar la dotj de costumbre á Se- 

oundina Soledad Ezpósito por haber 
contraído matrimonio con su conveci
no Bamón Buz Gómez.

Conceder ingreso an la Casa Socorro 
J Hospicio á varios individuos que re

únen las condiciones reglamentarias,
¡ Aprobar dos presupuestos para Ias 

obras urge o tea de reparación en la ca
rretera de Córdoba A Trassierra, impor
tantes el primero 1.910 pesetas y el se- 

: gando 1.966'60 pesetas, y que dichas 
obras se lleven á efecto por el sistema 
de administración.

Con lo qee terminó la sesión,
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María CaetiBeira.
Sesión det día 15

Presidencia de! señor Galzuata
Señores qae asietieron:
Pineda, Carbonell. Flores,Muñoz Se

púlveda y Serrano Baiz.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes.

Disponer que de los primeros ingre
sos que verifique el Ayuntamiento de 
Mon-talbán, se retenga la cantidad que 
se adeuda al Comíaionsdo Interventor 
nombrado contra dicha Corporación 
mnnioipal.

Suscribirse por diez ejemplares da 
nna obra literaria que con ei títnlo de 
“Leyaodes Cordobesas,, intenta pabli- 
oaç D, Fernando Montis.

' Quedarenteráda de que el Director 
del Hospital de Agudos se ha encarga
do de la custodia del arsenal de instru- 
mentqs qujrúrjicos de aquel estableci
miento. pero que esto se entienda sin 
que perciba gratificación alguna.

Aprobar un vale expedido por dicho 
Director, importante 12*75 pesetas, á 
favor de D. José Bojas, por obras de 
carpintería.

Conceder la licencia qne solicits el 
profesor de la Esoneia da nifios do la 
Casa Socorro Hospicio D. Manuel Ama
ya, para atender al reetableoimiento de 
su salud.

Conceder & Enetaoia de loa Dolores, 
vecina de Pozoblanco, procedente de 
Ia Cesa Central de Expósitos, el per
miso que solicita para contraer matri
monio con an convecino Juan Cabrera 
Escribano.

Aprobar el escrito presentado por el 
Letrado D. Fernando La Calle en el

Juzgado de primera instancia de esta 
capital, en defensa de los derechos que 
correspoadan á la Casa Central de Ex
pósitos y á virtnd de la demanía in
terpuesta por los herederos da D. Ni
colás Raigón.

Goa lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0. P.: El Secretario, An~ 

gel María Castiñeira.
Sesión del día 16

Presidencia del señor Galzusta 
Señores qne asistieron:
Flores, Muñoz Sepúlveda, Carbonell, 

Pineda y Serrano Buiz.
Leida y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados tos particu
lares signientes:

j Participar al señor Juez de instrno- 
oión de esta capital, que el acogido por 
su orden en el departamento de de
mentes Juan Maria Mejias, se encuen
tra carado de la dolencia qae padecía y 
que en so virtnd se sirva disponer la 
traslación de este á la cárcel ó á donde 
corresponda.

Quedar enterada de] ingreso provi
sional en la Casa de Socorro-Hospicio 
y por orden del señor Gobernador, do 
Antonia Baenaventura, natural de Po
zoblanco.

Expulsar definitivamente do la Casa 
Socorro-Hospicio al acogido Bafael 
Buiz Garrido.

Conceder ingreso en la referida Gasa 
benéfica á varios individuos que re- 
oneo las condioiones'reglameutartss. i 

Aprobar los dós presapuestos qne re
mite el Arquitecto previ cial, uno para 
les obras de reparación en la ropería 
alta y enfermería de partnrientas de la 
Casa Central de Expósitos, importante 
1 688'60 pesetas, y otro para las do re
paración en tas armadoras, tejados y 
cielos rasos del Hospital de Crónicos, 
que asciende á le suma de 1.894'60 pe- 
setae, y que dichas obres se ejoootan 
por el sistema de administración.

Con lo que terminó ¡a sesión.
P. A. de la C. P.: EI Secretario, An

gel María Castiñeira. )
Sesión del día 17 f

Presidencia del señor Galzusta 5 
Señores que asistieron;
Flores, Muñoz Sepúl veda, Carbonell, 

Soldevilla, Pineda y Serrano Ruiz, 
Laida y aprobada el acta do la ante

rior, quedaron acordados los particu
lares aignientes:

Autorizar al Director del Hospital 
de Agudos para adquirir un spaoulam 
Ferbuson, para el servicio da aquel es 
tablee!miento, '

Devolver á D, Rafael Blancas la fian- ' 
za que tenía constituida para al arren
damiento de la "Haza do la Comadrea 
y "Molino QuemadOa, propios det cau
dal benéfico de esta Corporación, 1 

Conceder ingreso en la Casa Socorro- f 
Hospicio á Luis Jurado Onieva y en la | 
Central da Expósitóa á Soledad Expó- í
sito.

Con lo que termiaó la sesión.
P. A. de la 0. P.: El Secretario, An

gel Marla Cestifleira.
Sesión del día 20

Presidencia del señor Galzasts
Señores qae asistieron:
Flores, llañoz Sepúlveda, Carbo

nell, Moreno Benito, Pineda y Serrano 
Baiz.

Leida y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Aprobar un vale expedido por el DÍ- 
reotor del Hospital de Agudos ¿ favor 
de los señorea Duro y Alvarez, por el 
laministro de azucar, importante 13'60 
pesetas.

Nombrar auxiliares temporeros de la 
Sección del Censo electoral à D. Julio 
Galán, D. Emilio Sartorias y D. José 
León Heredia.

Conceder permiso para contraer ma*

trimonio & Araceli Trinidad Expósito, 
procedente de la Caea-ouna de Lu
cena.

Quedar enterada d« que 0! asilado 
José Santos Poyato, ha sido reflate 
en el departamento de dementes y que 
ee invita i la familia del paciente á qua 
forme el expediente que détermina el 
Real decreto de 19 de Mayo de 1895:

Disponer qne para la oomprobaoien 
de la cía e é importancia 'de las drogas 
suministradas al Hospital de Agudos 
durante el mes de Noviembre últimOi 
se esté en un todo á lo resuelto acerca 
del particular en sesión de 10 del co
rriente.

Expulsar definitivamente de Is Cafl» 
Socorro-Hospicio al acogidoBafael Pa
lacios Povedano, por haber cometido 
actos deehonesto’. - 

Disponer qae el acogido en el HoS' 
pioio Francisco Díaz Córdoba, sea tras
ladado ai departamento de dementea 
del Hospital de Agudos,

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Contral da Eipósitoa 
á varios individuos qne reúnen 'a® 
condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: Ei Secretario. An

gel María Castiñeira.
SeBÍúudeldía22

Preeidencia de! señor Gatzoata
Señores que asistieron:
Plores, Muñoz Sepúlveda, Carbone , 

Pineda y Serrano Baiz,
Leida y «probada el actá'de 18 ®’’, 

rior, quedaron acordados lo^í partioni® 
res sigaíentes: ,

Autorizar al señor Viceprooideint® 
esta Comisión pera que otórgne el o?®!^^ 
tono poder para litigar á favor del n 
curador de e te Colegio D. Manuel Go 
tierrez de la Coucha y re^fiev <18®“®*'' 
do que respecto á este partícula’* 
adoptó an 10 del actual.

Que desde luego se ensayen lee agn 
procedentes da los Baños Miu^ro t*^ 
males de Jaraba que remita su propia 
tario, y con informe del resultado qn 
ee obtenga en los Hospite lea previo 
dales, ee dé nuevamente cuenta p®*^ 
resolver lo que proceda. jj

Aprobar cincó vales expodídos 
Febrero último y en el actuel por o 
Directores del Hospital de Agudos j 
Casa de Expósitos y da Booorro 
pioio, importantes en junto ^’®j - 
pesetas, á favor da loa. abastecedor 
de suministros de picón, vino, viu*®'*' 
lefia y aceite. .

Aprobar el presupuesto y prof®'’ 
de reparación .del tamal de oarret® 
de Fernán Nuñez á su optación.

Intentar otra nueva subasta, 80® 
oiándose en e) Eoíbtik Okjoial pof tj 
mino de, veinte días, para el 1*1^80 
miento del cortijo “Pardillo bejOwr P*^_ 
pío en parte del caudal benéfico de
ta provincia. ■ ■ n-

.Conceder diez días de-Iioenaiael *
, xiliar de la Seooión da ca,entas pon
í cipalps D. Ricardo Alfaro. ^
5 Conceder ingreso en la Casa 0°®®. - 
1 Hospicio y en 1« Central de ^^^‘’^'gjj,.
s á varios individuos que recaen las 0

dloipnes reglamentarias.
Con Io que terminó la sesión-
P, A. de la C P.: Ei Secretario, Ab 

gel María Castiñeira.
Sesión del día 24

Presidencia del señor Galz'JS a
Señores que asistieron: .1
Mufloe Sepúlveda, Floree, Carbón

Pineda y Serrano Boiz. jg.
Leída y aprobada el «ota de la .apia

tior, quedaron acordados los partió 
res siguientes: . g ¿

Otorgar un premio de cíen p0®8 .,
la Sociedad Veloz Club de esta C8pi^^, 

Acceder á una instancia de don ^^^ 
tolomé Castillo, contratista qo® AgU' 
saministro do pan al hospital ®^,_a2u0 
dos, en solicitud de que se 1» o®
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9 DE NOVIEMBRE DE 1897 3

®’^jr®’S7^**^‘ÍQ;®n BnatUnoión ¿(ji^, Uioar- 
P^gOj^élttiTa & I* ¿an¿a qae.te- 

Wa BoaBtittíitt*, oayo dóoamerito 8« Ife 
Jia edtraviado. . . ;

, Aprobar siete vales» expedidos por , 
os Utreotorea de loe cuatro. Estableoí- 

®i6üto8 benéficoe ptíoviaoislae & favor 
«a yatiqa abaeteoedoree, inaportea tes 
®a junto 1,835*17 pesetee, por el an- 

'’Oiuistro de lèche, vino,'drogas, vina- 
éf®y aguardiente.

.disponer, qtie 1» anf^ymay acogida 
1 ®f lioépitaí de 'i^ndos," Roserió 
^*!0u, sea trasladada abdepártíiaento 
«ademeutea, • , 

Conceder ingreso an la ¿asa Sooorro 
^urproió y en Ja Oentfal da Expósiios 

’'arios individuos que reúnen la# oon- 
-Woneareglamentarias. . ' 

Cen lo qúB'terminó la sesión.
*■ A. de la G. P,; El Secretario, An- 

««1 Matia Castiñeira. .

Sesión del día 27 
Presidencia detseñor Qílzaete 

Señorea que Beistiproo: . ■ 
1* lores, Carbonell, Mofioz Sepúlveda, 

y Serrato Rqi2. 
Celda y apro.bada el ab.ta de la ante- 

'''*1 Ji’isdaroa.aooridRdos loe partícula- 
'’’ «gniejítee: ■ 

Aprobar un presupuesto de las obras 
í?n*í*^*®*^^ *^Í^ horno que existe eg 
gj^"®^ S>ooti*o HoepiÜÍO( ¡mpo'iítyate 
úh^'^^ P^’^®*'*'®’ y qsojep expreeadíip 

fue se 6j'eoutea por ‘ei sistama de 
*’‘““”MMtactón. .

Acoedej. â ooa instanoii dè don José 
^fgara, BU solicitad de que se le r»- 
onozea acreedor de esta CSrprraoión, 
®U)o oeaionario de don Menaei Mom- 

*^“^®> practjeapte Je le^OeBa Soco- 
® Üospiirio, par la auma de' 1,528*71 

Sontas de haberes devengados, y no 
’«isfaohos.
Jû^’^^°^'*‘ trna-faotura del Notario don 

^6^Sánchez Guerra, importante 28 
e^ffetau 25 céntimos, por une escritor* 

poder que la Viceprasideucia ha 
'^’‘gado á favor de Procuradores.
Devolver iaformado al sehor Gober- 
dor ^] presupuesto oaroelsrio del 

Partido judici al de Bujaianoe para al 
isíoioio económico 'dé 1897 98.

|_ Wue se conceda y consigne en el pri- 
s’^j?.^®**JpQesto.qU® pe forme, el se
conde aamento gredcáí sobre loa snel- 
^^® que disfrutín loe prefeBoree Má-

***• BeneficenoJa provincial, 
oli'\ ^®'^^1 Vázquez, don Rafael Mar- 

^ y dop Cristób.d García.
K^'Ï®®^®*' lograeo en la Caa* 3ooo- 
j.^'^^'^pioio, & varios individuos, que 

itnen las oondioionés regle men te rías.
1 A^*'*^'^**' ““ presypueeto. importante 
^j^"® peeet,V0 ¿0 ‘céntiúios, para laé 
Veí^r ^* ‘®paraeiÚE ,en loe unartos de 
Os' "^ *^^ ^®® hiBas mayores en la Osea 
«bíSi- Í® ®’I^«^0*»: y que diohas 

J®® sé ejecuteu por el aiítcma de ad 
’’’Wraeión. . 
à J/^®''’®® acuerdo ae adoptó respecto 
ció ^*1 ^^®’®P®®®*o iy obras da repar*- 
r»- j ^®*’ ®f“*®dQraa, tejadoB y oialoa 

®*' hqspihftl.dq Aguedos, cuyo isl
ote aacieude é 1.956 pesetas,

®a lo qua terminó Ir sesión.
'^^ ’® D" ^” ®^ Secretario, An- 

Maria Oaotifieiro.

1

Sesión.del día 29
BresideaQjg, dal sefior Galzasta
Stores que asistieron:

j *'® 8epúíveda,;QarboceU.Elorea, í 
y Serrent Ruiz.

Tíor ^'^^ ^ aprobada el aut» da la ante- ! 
* ,2^edaron acordados los partioala- !
«’gaiea.te8; j

Di^^*^'^^®*' ®® ’^aio, expedido por el | 
^Or^d^'^I ^^^ hospital de Orónioos á fa- ; 
^ a ®."OS Juan Díaz, por auministroa j 

®fiite, importante 96 pesetas, Î 
^Ss'^^^^'^^^ ^^^ pesetas más sobre las j 

presupuestadas para la construe- j

ción de nna nueva alcantarilla en el 
pátiq del hospital de Agudos.

Aprobar tree recibos de la Empresa 
de electricidad de *Casillas„, Imper- 
tantes en junto 770'90 pesetas, por el 
fluido oonsnmido en la Cas* de Expó
sitos, hospital de Agudos y Escuela de 
Bellas Artes, durante el mea de Febre
ro último.

Aprobar, bajo lee oondioioaes con 
venidas entre la subcomisión designa
da y la Casa banca de. dqn Pedro Ló.- 
pez e hijos, la’ re^oisióú del contrato 
para la ¿obranza del con tingante pro
vincial.

Oonbeder .ingreso en la Cas» Socorro 
Hospicio à varios individuos qae re
únen las condiciones reglamentarias.

Aprobar un presupuesto, importante 
1.984 50 pesetas, pars las obras de re
paración de loa tejados y muros del 
edifleip que ocupa esta Corporación 
provincial, y que dichas obras se eje
cuten por el sistema de administra 
oión.' • .

. Con lo que terminó la sesión.
P. A. dé la C. P,: El Secretario, An? 

gel María Castiñeira.
Sesión de] día 30

Presidencia del señor Galsusta
Señorea que asistieron:
Muñoz Sepúlveda, Flores, Carbonell, 

Río y Luque, Pineda y Serrano Ruiz, 
Leída y aprobada el acta de la ante 

rior, quedaron aeórdados los phrtieola- 
ree siguientes: '

Cunoeder la primer* recómpons* so
bre sobre su sueldo, y por habar outn.- 
piído más de diez años de s,er■vicios, á 
doña María Casas Alcaide, matrona de 
partorientAB en la Casa Central de Ez 
pósitos. j

Devolver informado »1 señor Gober
nador el presopueeto oarobierio del 
partido judicial de Montoro, para el 
ejercicio económico de 1897-98.

Autorizar ai Ayuntamiento del VÍso 
para que Íogrese el importa del tercer 
trimestre del contingente, utilizando 
para ello el papel de la deuda pro
vincial.

Conceder ingreso en la Casa Sooorro 
Hospicio y en lia Centre! de Expósitos 
á vafios fu dividuos que reúnen las con
diciones reglamcntariv.s.

Con lo que carminó la sesión. .
P. A..da la.p P,; El Saoretarío, An

gel Mana Castiñeira.
Sesión deldia 31

Freaióencía del señor Galzusta.
Señoree que asistieron:
Flores, Muñoz Sepúlveda, Cabello 

de Ío3 Cobos, pineda y Serrano Ruiz, 
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaroio acordedos los particula
res siguientes: -<•

Genceder ingreso eu «1 departamen
to de dementes del Hospital de Agu
dos á Joeó. González, vecino de .eata 
capital. '

Aprobar tres vales expedidos por los 
Direotores■ 3ef/Hospital de .Agutlos y 
Casa Socorro-Hospjçio, importantes en 
junio 358*74 pegatas, por suministros 
de leche, leña y^oarbiíu, à favor de 
don Genáfo Iribarren, don Rafael Ló
pez Rubio y doña Ana Giménez.

Aprobar las cuentas que presenta 
D. Manuel Castillo, Director que fue 
de la Casa Central de Expósitos, oo- 
rrespóndieiitss al tiempo en qee ejer 
oi'' dicho cargo..

Aceptar los. temas consignados por 
el Ingeniero agrónomo de la provincia 
en el proyecto de cuestionario para la 
celebración de un Congreso olivarero 
en que se estudien los medios más 
prácticos para combatir la plaga cono 
oída por la “mosca del olivo,,, y que se 
agregue además en dicho cuestionario 
el de “Producción y Comercio., de acei
tes en España.

Quedar enterada del ingreso provi
sional ea la Casa Sooorrea- Sospicío de 
loe niños Antonia y-Fermín Molina 
Santander, hijós de Nioólaaa, natural 
do Peñarroya y enferma en el Hospi
tal de Agudos.

Conceder ingreso en la Casa Sooorro 
Hospicio á varios individuos que re 
unen lea condiciones reglamentarias.

Que se libren 1.200 pesetas #1 Ar
quitecto provincial para las reparacio
nes, y como nueva sección de obras.

Bs’taclía’fcí.ca Saaidad
Núm. 3355

Fallecimientos ocurridos el día .’ de Nevíembre

PAKBOQUIAS SEXO ESTADO EDAD , ENFEEMEDADES

San Pedro Hembra Casada 60 años Prenmonía.
San Lorenzo Idem Soltera 26 meses Bronquitis,
Catedral : Idem Viuda 81 años Apoplegía.

DIA 2 DE NOVIEMBRE

Santa Marina Hembra Soltera 20 meses Éícarlatina.
San Lorenzo Idem Idem 20 Gastro enteritis.
San Pedro Idem Casada 85 años Tuberculosis.
Idem Varón ' Soltero 16 meses:Enterocolitis.
Santa Marina Idem Idem 76 años Pericarditis.
San Miguel Idem Viudo 80 Apoplegía.
Catedral ' Idem Idem 70 CÍrobís hepática,
Idem Hembra Soltera 41 días Bronquitis.
Idem Irtérn Id^^m ‘78 Gestro enteritis,
Idem Idem Idem 71 años Emiplegla.
San Miguel Varón Casado 62 Tabemulosis.

DIA 3 DE NOVIEMBRE

San Lorenzo Varón Soltero, 18 días Falta de,desarrollo.
Catedral Hembra Soltera 66 Enterocolitis,
Idem Varón Casado 37 años "Virnela confluente.
San Francisco Idém Viudo 66 Degeneración.
Sari Nicolás Idem Soltero 1 ‘ Atrepsia.

Córdoba 3 da Noviembre de 1897.—El Secretario, Manuel Varo.—V." B.": El 
Alcalde, Fernando la Calle.

„ AYUNTA^ENTOS
CORDOBA

Núm. '3963
Aparecida sin dueño coDOcido en tie

rras del cortijo dél' Camarero alto, de 
este término, una re'a vacuna, y cons
tituida en depósito en el edíhoío predio, 
se anuncia al público para que la per^ 
sosa à quien corresponda deduzca ante 
esta Alcaldía la oportuna reclamación.

Córdoba 3 de Noviembre de 1897.— 
Fernando la Calle.

VILLANUEVA DEL REY ■
, Núm. 3354

Don Vernando Cerrato y Moralea, Alcalde 
conetituoional de esta villa.
Hago saber: que aprobadas por el 

Ayuntamiento de mi presídeaoia, en 
sesión celebrada en el día de ayer, las 
cuentas de ordenación y caudales del 
Pósito de esta villa, correspondientes 
à loe ejeroioios económicos de 1871 â 
72, 1872 á 73, 1873 é 74; 1886 á 86, 
1886 á 87, 1887 á 88, 1388 á 89, 1889 á

én tas' armaduras, cubiertas y oielcs 
fosos do la Casa Sooorro Hospicio.'

' Con la que terminó la sesión.
P. A. de la C. P : El Secretario, An

gel María Castiñeira.

Sesión del día 18 do Octubre de 1897.
La Comisión acordó aprobar los pre

sentes extractos, y que se publiquen 
en el Boletín Ovioiat de la provincia. 
—Et Secretario, Angel María Casti
ñeira.

90; 1894 á 96 y 1896 & 96, quedan de 
maniflesto en la Secretaria municipal, 
por término de quiace días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este annuoio ea el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que puedan 
ser examinadas por cuantos vecinos lo 
deseen y aducir las reclamaciones que 
estimen convenientes. .

Villanueva del Rey 1,** de Noviem
bre de 1897, — Fernando Cerrato y Mo
rales.

MONTEMAYOR
Núm. 3361

Don Juan Higuera Carmona, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber.* que desde el día cuatro 

ai seis de Noviembre próximo inclusi
ve y desde las nueve á las dos de la 
tarde, estará abierta la cobranza del 
primero y segundo trimestres del re
parto del grupo de líquidos de esta vi
lla y año económico corriente, á cargo 
del Recaudador nombrado por este 
Ayantamiento D. Miguel Herrera Ló-
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pez, en 1* calle Plaza, número 7, de es- 
ta población. Y para que llegue á 00-; 
nooimieoto de loa oentribuyentes es 
publica este edicto y otros de igual te
nor, en Moatemayor á veinte y ocho 
de Octubre de mil ocho oí en tos noventa 
y siete. —Juan Higuera.

Luoena 4 de Novíambre de 1897.— 
José de Mora.

Señas de la caballería
Üu» mala de oaatro años, eastafla 

clara, rayaua á la marca y con el hie
rro en Ia tabla izquierda del eaollo, va
lorada en tr9801 entas cincuenta pese 
tas.

RUTE
Número 3363

Don M^ano Soldán Nogués, Alcalde cons- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayunta miento de 

mi presidencia asordó, en sesión de 
Tainte y nueve de Octubre último, Bu- 
bastar el arbitrio establecido sobre la 
correduría de aceite de esta población, 
y aprobar el pliego de oondioionea que 
ha de servir de base para el contrato, 
cuyo extracte es el siguiente;

El tiempo del contrato será el de un 
año, contado desde el día l.° de Di
ciembre próximo, hasta igual día del 
afio venidero.

El tipo señalado para la subasta es 
el de tres mil pesetas.

Las pujas se harán á la llana, y el 
contrato se entenderá celebrado á ries
go y ventara.

El remettante tendrá derecho á exi
gir cinco céntimos de peseta por cada 
arroba de aceite qee se mida con des
tino á la venta dentro del término mu
nicipal.

La enbasta tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales, á la una de la tarde 
del dia eiguiente al en que cumpla el 
presante an un cío Jos diez de su inser
ción en el Boletín Oficial, bajo la pre
sidencia del eeñoi* Alcalde y comisión 
nombrada al efecto. i

El importe de la inserción del pre- s 
sente edicto en el Boletín Oficial, se- ( 
rá de cuanta del adjudicatario. j 

Las demás condiciones, y estas con 
más estensión, se hallan de manifiesto 
en esta Seoretaria municipal, donde 
pueden ser examinadas por caantas 
personas lo deseen.

Lo que se haca público á loe efectos j 
del articule 6? del Seal decreto de 4 de f 
Enero de 1883, y con arreglo al si- 
goieute.

Sote 6 de Noviembre de 1897.— 
Mariano Soldán. — Por su mandado, 
Carlos Torres Onieva, Secretario. J

JUZGADOS
PALMA DEL RIO 

Número 3359 
Don Esteban Mallén Domingnee, Secretario 

del Juzgado municipal de esta ciudad, 
Oertifieo: que en el juicio verbal oí 

vil que pande en este Juzgado á ics- 
tanaia de doa Juan María Alnenara 
Fuentes, mayor de edad, propietario, 
do esta vecindad, contra don Bartolo
mé Ferrer Iturriaga, casado, mayor de
edad, telegrafista y veoino 
so, reoiamándole el pago

del Redro- 
de oiento

qoinoe pesetas qae le era en deber,
prooedentsa de on reoibo autorizado

LUOENA j
Núm. 3364

No bebiendo habido postores ea la 
subasta de la mala, cuyas señas se ano
tan al pié, hallada sin dueño cono
cido en el término de esta ciudad, ee í 
anuncia una nueva licitación con reba- 8 
j» del 25 por ICO del avalúo, cuyo acto \ 
se verificará el día 16 del corriente, á 
las dos de su tarde, eu el despacho de 
esta Aloaldl»; advirtléndoae que para j 
tornar parte en ella será requisito in
dispensable la presentación de Ia cédu
la personal, consignar previamento en 
la Caja del Municipio ta cantidad im- I 
porte del 6 por 100 de la que sirve de J 
Wpo> y qie no ee adsuitiráu proposicio- B 
nos q le no cubran les des terceras par- I 
tes del mismo, ;

Lo que se hace público ea esta forma * 
para oonooimiento do enantes quierau t 
interesaree so dicha subasta. I

por el demandado, sn fecha quinoo de 
Jolio de mil ochocientos noventa y 
uno, ha recaído sentencia, oaya par
te dispositiva es como signo:

Fallo; que debo de condenar y con
deno á don Bartolomé Ferrer Iturria
ga á que le abone á don Juan María 
Almenara Fuentes la suma de oiento 
quince pesetas reolamadas y las costas 
causadas y que se cansen, aonsindolé 
desde luego la rebeldía, notiñeándoso 
en estrados la sentencia recaída en su 
tos, mandando que una copia del en- 
cabezamiento y parte dispositiva de la 
misma se remita al soflor Gobernador 
civil de est» provincia, interesando su 
inserción en el Boletín Op oiAB de la 
misma. Asi por esta mi sentenoia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Rioatdo Fernández.

Pronunciamiento. —Dada y pablioa- 
da ha sido la anterior sentencia por el 
Juez que la autoriza, celebrando au- 
dienoia pública en el día de hoy, Pal
ma del Rio á veinte y nueve de Octu
bre de mil ochocientos noventa y sie
te. —Esteban Mallén.

Lo reíaoionado consta con más ex
tensión y lo inserto oonouerda á la le
tra con su original á que me remito. Y 
para que conste pongo el presante en 
cumplimiento coa lo mandado, que con 
el visto boeno del seflor Juez firmo el 
presente, en Palma del Rio á treinta 
de Octubre de mil ochocientos noven
ta y siete. —Esteban Malléu.—V.® B,‘; 
Ricardo Fernández. )

so Pulido, así como á la oenpaoión y 
remisión de la madera producto de 
aquélla.

Dada ea Priego á primero de No
viembre da mil ochooiaatoe noventa y 
siete.—Pedro Rico.—Por mandado de 
S- 8.% Enrique Aguilera.

MONTOSO
Núm. 3368

Don José García Valdecasas y García Valde
casas, Juez de instrueción de esta ciudad y 
su partido.
Por el presente edicto se oí ta y llama 

á Jueu Manuel Goozález-Vargae é Ibá
ñez (a) Maero, de cuarenta y cuatro 
años, natural de Andújar, provincia 
de Jaeu, vecino de Andújar, á su calle 
Jaén, soltero y jornalero, para que 
dentro del término de los diez días si- 
gaie o tea al de la última inseroióa que 
se haga en los Boletines Oficiales de 
esta proviucia y la de Jaén y en la 6a- 
cela de Madrid, oem parezca en los estra
dos de este Juzgado, sito en le calle Sa 
lazar, núm. 4, con el fin de reoÍbirle de- 
olaración en canea seguida por «1 deli
to de robo contra dicho individuo y 
otros.

Dado en Montoro á sais de Noviem
bre de mil ochooientoe noventa y sie
te.— Jesó G Valdecasas.—Por manda
do de S. S.", Lteenoiado Juan Miguel 
Criado.

Téchoa de inserción, (coya obliga' 
ción debe necesariamente hacerse 
constar en el pliego de condicio- 
’i^)? pues'se devolverán á su prO" 
cedencia los que no vengan con 
estos requisitos, lo cual se hace 
saber á dichos funcionarios para 
evitar los entorpecimientos á que 
podría dar lugar el olvido de dicho 
Real decreto.

Los anuncios de Sociedades mí' 
ñeras y particulares se insertarán 
previo permiso del Sr. Goberna
dor civil de la provincia, y p^g^ 
adelantado de su importe.

Los anuncios á petición de p^y' 
te no se insertarán en este perió
dico oficial, sin el previo pago ¿^ 
su importe.

LAS NUEVAS NÓ- 
minas con arreglo al último im' 
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta dei 

DIARIO DE CORDOBA.

j Akicíi eiecitiva le HiEieDúa
DE BAENA

Núm. 33G2
Don José Vida Barranco, Agente subalterno 

de Hacienda en esto zona.
Hago saber: que en esta Agencia se 

sigue expédiants de apremio contra 
doña Manuela Gil y Espinosa, por dé
bito de 1.108 pesetas 69 oéntimos de 
ocota de derechos reales, 110 pesetas 
85 oéntimos de malta, demora al 6 por 
100 anual desde 22 do Enero de 1895, 
dietas de onatro pesetas diarias y cos
tas, y no oonooiéndosa sn actual reai- 
denoia, se le notifioa dicho descubierto 
por medio del presente y se le cita pa 
ra que acuda á satisfacer lo en plazo 
de tercero día desde la publicación de 
este edicto, evitándose loa perjnioios 
de oontinnar el apremio,

Baena 27 de Octubre de 1897.—El 
Agente, José Vida.

tes para guardas jurados se haHao 
de venta en la imprenta del DIA' 

RIO DE CORDOBA.

LOS CERTIFICA 
dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan *1® 
venta en la imprenta del DIARIO 

DE CORDOBA.

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta de 

DIARIO DE CORDOBA.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, se ^''

Ilan de venta en la imprenta *i^

DIARIO DE CORDOBA.

Sección de anuncios

PRIEGO
Núm, 3357

Don PeJro Hico y Ordafla, Juez de instrnc- 
cién de esto ciudad.
Por la presente requisitoria y en 

nombre de S. M. el Rey D. Alfonso 
XIII (Q. D. G.), ruego, pido y encar
go á todas las auteridadea oívilea, mi- 
litiaree y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, deteu- 
oión y remisión á este Juzgado de los 
autores de la corta y saetracoión de 
dos álamos, verificada hará unos quiu- 
08 días en la huerta que al BÍtio de la 
Isla, término de Almedinilla, poseo el 
vecino de dicha villa don Juan Serra

A LOS SECRETARIOS
DE

AYUNTAMIENTOS
INTERESANTE

Los anuncios de subastas para 
los servicios municipales que re
mitan para su publicación en este 
periódico oficial, no se insertarán 
como su redacción no venga ajus
tada á las prescripciones del Seal 
decreto de 4 de Knero de 1883, 
y que además se haga constar en 
el mismo la obligación que contrae 
el rematante de satisfacer los de-

LAS GUIAS
de caballerías se hallan de venh*

en la imprenta del “Diario.»

PÓSITOS
Los formularios para las cuentas 

de este ramo de la admínistracá^® 
municipal, se remiten á vuelta <1® 
correo, haciendo el pedido A I® 

imprenta del “Dimo de Córdoba*#

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal 
hallan de venta en la ímpren^ 

DIARIO DE COIWOIU^^____.
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